
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO. .- Seg A 

VICTORIA SERRANO CASTELLO, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS 
MANTA “SEAFMAN C.A.”, ante Usted, comparezco y como mejor proceda en 
Derecho expongo y comunico: 

Que se ha podido REGISTRAR en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS 
MANTA “SEAFMAN C.A.”, con fecha 24 de octubre de 2008, la CESIÓN de las 
siguientes acciones: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 
SENOICCA INDUSTRIAL CO. LIMITED SEAFMAN HOLDINGS S.A. 2 

El capital social actual de la Compañía es de US$5'126.499,00 (Cinco millones 
ciento veintiséis mil cuatrocientos noventa y nueve 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica), dividido en 5'126.499 (Cinco 
millones ciento veintiséis mil cuatrocientas noventa y nueve) acciones 
iguales e indivisibles de US$1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) 
pagadas actualmente en su totalidad. 

En consecuencia, las acciones de la Compañía SOCIEDAD ECUATORIANA DE 
ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS MANTA “SEAFMAN C.A.”, quedan distribuidas 
de la siguiente manera: 

  

  

  

    

ACCIONISTAS RUC NACIONALIDAD | V./ ACCIONES | ACCIONES % 
SEAFMAN HOLDINGS S.A. | 6000040933 Panamá $5"126.497,00 5"126.497 | 99.99996% 

TRI MARINE | 2491522144113 Panamá $ 2,00 2 0.00004% 
INTERNATIONAL S.A. 
TOTAL $5'126.499,00 5'126.499 100%           
  

Finalmente una vez registradas la cesión de las acciones antes mencionadas, 

agradecería se sirvan emitirme una Nómina actualizada de Accionistas. 

Atentamente, 

  

GC . 

Victorid Serráno Castello 

Gerente General 

“SEAFMAN C.A.” 

  

 



24 de Octubre de 2008 

Señores 
Gerencia General 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA 

“SEAFMAN C.A.” 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente notificamos para los fines legales consiguientes que 
SENOICCA INDUSTRIAL CO. LIMITED, ha cedido a favor de SEAFMAN 
HOLDINGS S.A. dos (2) acciones suscrita en el capital de la Compañía 

SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA 
“SEAFMAN C.A ” 

De su parte, LA CESIONARIA, la Compañía SEAFMAN HOLDINGS S.A., a 
través de su representante, acepta la cesión de acciones hecha a su favor por 
parte de la Compañia SENOICCA INDUSTRIAL CO. LIMITED, y se sujeta a 
cumplir con el Estatuto de la Compañía y con las disposiciones legales 
pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicará a la intendencia de Compañías 
en la ciudad de Portoviejo. 

Atentamente, 
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SENOICCA INDUSTRIAL CO. LIMITED cr als S.A. 

CEDENTE 

   


